
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 854 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2022-00385-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MAURICIO FERNANDO PUENTES REYES 
DEMANDADA:   LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO  

NACIONAL 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Previamente a decidir sobre la admisión de la demanda, ofíciese a la Dirección de Talento 
Humano del Ejército Nacional para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 
del día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, certifique el último lugar 
geográfico de prestación de servicios del soldado profesional Mauricio Fernando Puentes 
Reyes, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.923.539. 
 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más expedito al buzón 
de notificaciones judiciales de la entidad requerida. 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados de las partes deben ser enviados únicamente 
al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.coo. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 

 

Firmado Por:

Humberto  Lopez   Narvaez

Juez
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